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DECRETO NO 3IE4 O

V ¡stos:

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria General
de la República, que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

f) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloría General de
la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia materia de
personal que indica;

g) Resolución N' 'l de\26.03.2019 de Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

. h) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

i) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26.07.06. que lúa texto refundido 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades que me
confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D EC ItE]'O:

l.- Autorícese Cometido funcionario a don SICIFREDO
ROBLES ARRIACADA,  Auxiliar, grado l30 por haber realizado actividad señalada en letra a)
de los "vistos".-

2.- (Jlórgucse Viatico Parcial equi!alcnte al 40% por cl dia
r9.08.2023.-

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas
para la cancelación del beneficio correspondiente.-
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ANÓTESE, NOTIFTQUESE, PUBLIQUESE EN PAGTNA
DE TRANSPARENCTA, COMUNiQUESE YEN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-
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a) Por haber trasladado a integantes del Club Social y Cultural
Worves el dia 19.08.2023 a San Nicolás, en Bus Chevrolet Placa Única LCCV-16, saliendo a las 07:00 desde Plaza
de Armas y retomando a las 2l:30 hrs. al mismo lugar de salida;

b) Formulario detalle cometido a cumplir autorizado por el Sr.
Alcalde, de fecha 18.08.2023.

c) Lo dispuesto en el An. 75" y siguientes de la Ley N" 18.883
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

d) DFL N' 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que
Aprueba Reglamento de Viáticos en Tenitorio Nacional:


